
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ TOLIMA 

 

Ibagué Tolima, diez de junio de dos mil veintiuno. 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA) INSTAURADO POR JORGE  GODOY  TRUJILLO 
CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS DE DIANA 
CLAUDIA VELANDIA QUIÑONES RADICACIÓN No.2019-00119- 
00.- 

 
Se agrega al proceso lo informado por la Dirección Seccional de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de Neiva Huila e  Ibagué 

Tolima, en sus oficios No.01-13-242-448-003916 del 28 de mayo de 

2021 y No.109201235-530 del 31 de mayo de 2021. 

 
De igual forma, se tiene  en  cuenta lo informado por el apoderado de 

la parte demandante en escrito enviado el 1 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 
ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


